
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
•un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

— Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de e»ta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Admimstración y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tléís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, t~*m
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

liqu

(O.—53.204)
00-0

ANUNCIO

Sección de Fomento. —Negociado 1.°

Diputación Provincial
de Madrid

(G. O—3.410)

Madrid, 15 de julio de 1963.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.rificada la recepción y aprobada la

iación de las obras de abastecimien-
; agua, i.

a sección, en Colmenar de
1, ejecutadas por el contratista dori
cisco Alcalá Ruiz, se hace público
nedio del presente anuncio, a fin de
puedan formularse, en el plazo de
:e días, las reclamaciones oportunas
eda ser devuelta la fianza consti-

Delegación Nacional

Strvitio Nacional del Trigo

Y CEREALES

CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN
DE HASTA 190.000 SACOS NUEVOS
PARA ENVASADO DE SEMILLAS

(O.—53.196)

¡rid, 11 de julio de 1963. —El Jefe
Sección, Manuel Colas Royo.

o ninguna

1 Oficial, certificación acreditativa
s reclamaciones formuladas. Trans-
do dicho plazo sin haberse remitido
srtificaciones, se entenderá que no se

)s Alcaldes de los Ayuntamientos en
s términos municipales se hubieren
icado las obras remitirán dentro del
3 de treinta días siguientes a la pu-
ción del presente anuncio en el Bo-

000

ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía del distrito

de Buenavista

aminarse cualquier día laborable,
- a una de la mañana, hasta el.del,r. al del remate.
r>d, 22 de julio de 1963. —El Se-

condiciones de la subasta se en-
n de manifiesto al público y pue-

Municipal de Madrid

gar en esta Tenencia de Alcaldía,
e Velázquez, núm. 52, la subasta
macho mostrenco, encontrado en
pública, y que se halla deposita-
las Cuadras del Sindicato de la

pr,a que tiene instaladas en el Ma-

cumplimiento de lo dispuesto en el
nento vigente de 24 de abril de
aprobado para la Administración y
¡en de las Reses Mostrencas, se
ica que el día 31 de los corrientes,
s once horas de su mañana, ten-

(X.-1.769)
<-=oOo= >

Ministerio de Obras Públicas
SíS", Cen«fal *s Ohras Hidráulicasura «te ConstruceüB. — Setsión S. s

)BR
ANUNCI° DE SUBASTA

eios^ ¿el proyecto modificado de pre-
MapaifL % m<ei°ras en la acequia de
de W ?rande, Tramo II, embalseAna (Zaragoza).

La documentación que se presente a
este concurso deberá estar reintegrada
de conformidad con lo establecido en la-
lev dd Timbre.

Los pliegos de condiciones estarán a
disposición de los concursantes en las Ofi-
cinas Centrales de esta Delegación Na-
conal, así como también en las Jefa-
turas Provinciales del S. N. T., en el pla-
zo antes citado y durante los días y ho-
ras hábiles de oficina.

cursos

\u25a0 Las ofertas, ajustadas al modelo de
proposición que se inserta, acompañadas
de la fianza por importe del 2 por 100 del
valor de la mercancía ofertada y de mues-
tra del saco ofrecido, se admitirán por
la totalidad del suministro o por partidas
no inferiores a 25.000 sacos, y serán pre-
sentadas, en sobre cerrado y lacrado, en
el Registro de la Delegación Nacional de
este Servicio (Beneficencia, 8 y 10), has-
ta las doce horas de los diez días há-
ibles siguientes al de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», y la apertura
de pliegos tendrá lugar dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha citada (a cuyo efecto se anunciará
previamente en el tablón de anuncios de
estas oficinas), ante la Junta presidida
por el ilustrísimo señor Secretario gene-
ral, e integrada por los Vocales siguien-
tes : Ilustrísimos señores Secretario ge-
neral adjunto, Inspector general e Inter-
ventor Nacional de Hacienda en el Ser-
vicio Nacional del Trigo; señores Inge-
nieros, Jefe accidental de la Read Nacio-
nal de Silos y Jefes de las Secciones
Principales: I (Asuntos generales), II
(Producción y Semillas), y IV (Trans-

formación y Consumo), y el ilustrísimo
señor Abogado del Estado, Jefe de la
Asesoría Jurídica; actuando de Secreta-
rio el Letrado Jefe de la Sección de Re-

El Servicio Nacional del Trigo saca a
concurso el suministro de hasta ciento
noventa mil sacos mixtos, con destino al
envasado de semillas y cereales.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades,
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

7.* Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de !a
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

8.* Proposiciones iguales; De cosfor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
d caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-

Inscrita en d Re-6.—Escritura social
gistro Mercantil.

5 .—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." dd
29 de mayo).

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposidón para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

En el caso de que concurra una Socie-
dad jnercant.il deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3.—^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —, Incompatibilidades : Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el pa-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la «Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Segaros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

ció, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

i. Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en d anun-

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre dd propo-
nente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las' mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, expre-
sando claramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zarago-
za), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada^
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 31 de agosto de 1963, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
5-435- 273-43 pesetas.

La (fianza provisional, a 108.705,50
pesetas.

Hasta las trece horas del día 26 ém
agosto de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.
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Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Laa ffnnai sa salden por el total del espacio que ocupe el anuncia*
Lo* anunciante» vienen obligados al pago del impuesto «al

timbre.

s

necerá hasta el recibo del siguiente



37. —Ayuntamiento de Orusco.
38. —-Doña Ana María Villalvilla de

Funes.
(G. C—3.409)

29.—Don Narciso Moratilla Redondo.
31. —Don Francisco Redondo Moreno.
32. —Don Adolfo Zurita Villalvilla.
23- —*Don Jorge Villalvilla Villalvilla.
34 y 35- —Don Teodoro Villalvilla Fu-

nes.
ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

COSLADA

Industrial Transportes
Gabriel Pérez y Pérez, M-212.001

Industrial L. F.

Gerardo Prieto Cañudo.—Benito Pie-
dra Pérez. —Juan de Miras Marín.

Radioaudición

Juana Moreno García. —\u25a0 José Lavada
Fernández.—Juan García García.—Fran-
cisco Pérez Nombela.—Leoncia Cuenca
Jiménez. —Juan García Tardío.—José Ra-
mos Romero. —-José Soria Portillo.—Ra-
fael Carrasco Valiño.—José Guzmán Cas-
tillo.—Pedro Rodríguez Arroyo. — Anto-
nio San José González.—Lucio Rodríguez
Jiménez.

(G. C-3.398)

Patronato de Viviendas de la
Guardia [Civil

ANUNCIO DE SUBASTA
El «Boletín Oficial del Estado» número

170, del día 17 de julio de 1963, publica
anuncio del Patronato de Viviendas de
la Guardia Civil, convocando subasta pa-
ra contratar las obras de construcción de
170 viviendas de Renta Limitada en la
calle de Sotomayor, de esta capital.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de jiroposición podrán ser exami-
nados en las oficinas de dicho Patronato,
calle de Chile, núm. 12, todos los días
laborables, de nueve a trece horas.

Madrid, 17 de julio de 1963.—El Ad-
ministrador-Gerente, Victoriano Herrero
Llórente. Industrial Transportes

Francisco Tejero Lahoz, M-228.132

TORREJÓN DE ARDOZ

•(O.—53.198)

VALORES EN CERTIFICACIONES

-o<>o

Centro Sindical de Formación
Profesional Acelerada núm. 1

Madrid, 14 de juliode 1963.—El Comi-
sario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C—3.413) (O.—53.212)

Metros cúbicos: 6.000.
Clase de material a extraer: Grava

Cauce:' Río Jarama.
Tramo: De 450 metros de longitud,

contados a partir de los 500 metros aguas
arriba dé las ruinas de una casa antigua
enclavada al final de un camino que par-
te de la. carretera de Torrejón a Loeches,
próximo al puente de los Jaraíces.

Término municipal: Torrejón de Ardoz
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veintidós
(22) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia: A. R.<—72-19.)

Domicilio: San Fernando de Henares
(Madrid).

Nombre del peticionario: Don Ángel
Alvarez Casado.

ALCALÁ DE HENARES

Radioaudición
Antonio Alda Serrano.

o<>o

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Madrid, 22 de julio de 1963. —'El De-
legado Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial dd
Estado» del día' de de 1963,
asi como de las condiciones exigidas para
tomar parte en el concurso referente al
suministro de hasta ciento noventa mil
sacos mixtos para envasado de semi-
llas y cereales, ofrece al Servicio Nacio-
nal del Trigo sacos, al precio de

pesetas unidad, incluidos toda clase
de impuestos y el marcado con el ana-
grama establecido, cuyas características,
según muestra, son las siguientes:

Dimensiones del saco: 65 x 110 cen-
tímetros. ,

Materiales: Yute y (kenaf o lino).
Urdimbre: Yute puro, 40 hilos por

decímetros del núm. 5 x/2 .
Trama: 42 pasadas por dm. de trama

mixto, compuesta de yute 75 por 100 y
(kenaf o lino) 25 por 100 del nú-

mero 4' y2 .
Peso del saco: 475 gramos
Asimismo se declara y se justifica por

medio de la documentación que se acom-
paña que el concursante es industrial de-
bidamente matriculado (o almacenista),
y reúne las condiciones exigidas en el
pliego expuesto para tomar parte en el
concurso, a cuyo efecto acompaña mués,
tra del tipo del saco ofrecido, cuyo su-
ministro se realizará en la localidad de

dentro del plazo de
do el ritmo de entrega de

días, sien-
sacos cada

días, a partir del siguiente al de
la fecha de adjudicación; acompañándose
igualmente recibo acreditativo de haber
constituido fianza por importe del 2 por
100 del valor de la mercancía ofertada,
según lo establecido en el pliego de con-
diciones.

(Fecha y firma.)
(O—53-2°2)

guíente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

TORREJÓN DE ARDOZ

Impuesto sobre el Gasto
Juan Antonio Adarve Fernández

(G. C—3.397)

Madrid, 17 de julio de 1963. —El Pre-
sidente del Patronato, José Fernández
Cela.

Se anuncia concurso restringido para
la enajenación de la chatarra procedente
de ejercicios por material férrico y no
férrico de diveráos perfiles.

Las condiciones y cuantos datos pue-
dan interesar se hallan de manifiesto a
disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Centro, sita en la avenida de
Portugal (recinto de la Feria Internacio-
nal del Campo, puerta núm. 3).

El plazo de admisión de ofertas ter-
minará a las doce horas del día en que
se cumplan los quince naturales, a par-
tir de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, siendo
la apertura de pliegos al siguiente día há-
bil de quedar cerrado el plazo de admi-
sión de los mismos.

Madrid, 11 de julio de 1963.—E
caudador, José Garrido Hernández.

(G.—1.962

Industrial L. F.
Manuel Urgei Colas.—Aquilino SáinE

Seco.(O.—53.197)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

guiente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en la si-
VALDEPIELAGOS

En cumplimiento a lo dispuesto en la

ley de Régimen Local e Instrucción de
Contabilidad, se hace saber que se en-
cuentran expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días, los siguientes documeii-

AYUNTAMIENTOS
< 1000

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Madrid, 14 de julio de 1963. —El Co-
misario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. O—3.413) • (O.—53.210)

< -000- > .1.1.

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Manzanares
Tramo: De 400 metros de longitud,

comprendido desde los 700 metros aguas
abajo del camino de Puerta de Hierro
hasta los 1.100 metros aguas abajo de
dicho camino.

Término municipal: Madrid
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veintidós
(22) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia: A. R—88-32.)

Domicilio: Mercedes Domingo, 7 (Ma-
drid).

Nombre del peticionario: Don Rafael
Contera Arroyo.

Igualmente se hace saber que también
se halla expuesto al público por térrnipp
de quince días el expediente de Habili-
tación y Suplemento de Crédito, de api'"

(O.—53.175

cación al Presupuesto en vigor.
Valdepiélagos, 12 de julio de 1963-—'

El Alcalde, Casimiro de las Heras.
(G. C.-3.767)

GETAFE
A los efectos de devolución de fianza 5

a don Juan de Francisco Ruiz y don Lu¡*
Serrano Pereira; don Ricardo Cerveza
Butragueño, don Lucas Casado Bello ?
don Juan Serrano Gutiérrez; don Eufe-
mio Jiménez Corrales y don Gregorio P¿"

tez Escolar, adjudicatarios de lotes de ha*
¿una de la recogida en la limpieza vian»

Durante el indicado plazo y ocho día*
más pueden formularse redamaciones, re-
paros y observaciones contra dichas cuen-
tas.

i.° Cuenta general del Presupuesto
ordinario de 1962.

2° Cuenta de Administración de
trimonio de 1962.

3-° Cuenta de Valores Independientes
de 1962.

28.—Don Vicente Zurita, Moreno.

13.—Don Alejandro Moratilla Rebollo.
15.—Don Rafael Colmenar Rivas.
16.—Don Plácido Galisteo Rivas.
17.—Don Ubaldo Madrid Madrid.
18.—TJon Mariano García Carmona.
19.—Don Felipe Madrid Madrid.
20 y 23. —Capellanía de Orusco.
21. —Don Mariano Carmona Carmona.
22.:—Don Saturnino Briceño Manzano.
24. —Doña Petra Moreno Cuéllar.
25 y 36- —Don Luis Fernández Here-

dia, heredero de doña Virginia del Pozo.
26.—Don Juan Cañaveras Martínez.
27.—Don Guillermo Villanueva de Mo-

áeno.

8-—Doña Perfecta Redondo Zurita.
9.—Don Rafael Briceño Fernández.

10 y 14.—Don Domingo Moratilla Mo-
rata.

7'.-11 y 30. — Señores herederos de
don Fructuoso Moreno Madrid.

Número de la finca. —Propü

1.—Don Victoriano Asenjo Redondo^
2. —Don Valentín Roldan García.
3. —rDon Mariano Morcillo Cañaveras.
4.—Don Manuel Vusté Bonome.
5.—Don Saturnino González Reguera.
6. —Don Juan Huertas Villalvilla.
7 y 12.—Don Alejandro Moreno Re-

dondo.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

Madrid, 16 de julio de 1963. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

EDICTO

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de
Orusco (Madrid),, con motivo de las
obras de «Construcción del Trozo i.° de
la C. L. de Brea a la de Ajalvir a Es-
tremera, por Orusco», esta Jefatura ha
señalado la fecha del día 30 del actual,
a las once de la mañana, pago que ten-
drá lugar en el Avuntamiento de Orusco
(Madrid).

Madrid, 14 de julio de 1963.—;E1 Comi-
sario Jefe de Aguas (Firmado).

{G. C-,3.414). (O.—53.211)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito v ante esta Comi-
saria en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia: A. R.—88-30.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veintidós
(22) pesetas el metro cúbico de grava
y dieciocho (18) pesetas el metro cúbico
de arena.

Término municipal: San Fernando de
Henares (Madrid).

Cauce Río Jarama.
Metros cúbicos: 4.000.

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido desde los 200 metros aguas
arriba de la denominada «Casilla del
Chato» hasta los 100 metros aguas abajo
de dicho punto.

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Domicilio: San Fernando de Henares
(Madrid).

Nombre del peticionario: Don Lorenzo
Alvarez de la Torre.

Don José Garrido Hernández, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la expresada zona
Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta Oficina
Recaudataria contra los deudores que a
continuación se relacionan y conceptos
que se detallan, en los que no ha podido
llevarse a efecto notificación ni requeri-
mientos algunos, por resultar de domicilio
ignorado, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-

caudación, se ha dictado providencia acor-
dando requerir por medio del Boletín
Oficial de la provincia a los deudores,
sus herederos, causahabientes o represen-
tantes legales, para que en plazo de ocho
dias, a contar de la fecha de la publica-
ción del presente edicto en dicho periódi-
co oficial, comparezcan en'sus respecti-
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VALORES EN RECIBOS
alcalá de henares

Rentas del capital
Eulogio Sopeña Castillo.

NOTA(I.—,2.159)

Industrial L. F.
Herminio Peña.—Manuel Urgel Colas.

Daniel Peñalba Rivera. —Julián del Olmo
Peña.

Impuesto de Sociedades
Santa Úrsula, S. A.

(G. C.-3.403) Impuesto sobre el Gasto
Carlos Rodrigo Rivillo, M-93-927

NOTA

Impuesto de Sociedades
Comercio Exterior Agrario, S. A.t—Ex-

pansión Económica Española.

NOTA

EDICTO

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

1

vos expedientes, bien entendido que trans-
currido dicho plazo sin haberlo efectuado
se continuarán las actuaciones, previa de-
claración en rebeldía.



C^El t S*?* a * de Í-Bo
(Ge AlcaWe, Isidoro Alvarez.•

(O.—53.JSO)

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja, ma-
no derecha, se ha señalado el día treinta
de septiembre próximo, a las once de su
mañana; fijándose como condiciones las
siguientes:

mero veintitrés moderno, ocho antiguo,
de la ¡manzana cuatrocientos noventa y
ocho, primer cuartel de los cuatro en que
está dividido Madrid, Registro de la
Propiedad de Occidente. Tiene de línea,
por dicha calle de San Bernardo, veinti-
cinco pies; por la travesía de la Para-
da, setenta y nueve pies y tres cuarto,
en cuyo final vuelve esta última, en línea
de veintiséis y un cuarto de pie, y a su
extremo vuelve la medianería, introdu-
ciéndose en el terreno, en línea de veinti-
trés pies y tres cuartos, formando ángu-
lo recto con este trozo continúa la media-
nería en línea de cincuenta y un pies;
estas líneas forman una figura irregular,
compuesta de seis lados, que comprende
dos mil seiscientos cuarenta y dos pies
superficiales, con inclusión de los grue-
sos de sus medianerías, y linda: por su
frente, con la calle de San Bernardo, por
donde tiene su entrada principal; por su
derecha, entrando, con la travesía de la
Parada; por su izquierda, con casa de
don Marcelino Martínez Alcubilla, y por
el testero, con otra de don Manuel Bár-
bara.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seiscientas mil pesetas (600.000
pesetas), convenida por las partes en la£
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores

al expresado tipo.

ce horas

Las proposiciones y los documentos que
las acompañen se presentarán, en sobre
cerrado, en la Secretaría durante los vein-
te días hábiles siguientes a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y en las horas de las once a
las trece, y la apertura de plicas se ce-
lebrará el siguiente día hábil al de ter-
minación del plazo de admisión, a las do-

Los contratistas verificarán el pago dd
importe de las adjudicaciones en el acto
de la firma del correspondiente contrato,
y deberán quitar las basuras dentro de
los treinta días naturales siguientes a la
fecha del mismo.

Todo el que .tome parte en la subasta
podrá licitar uno o más lotes, pero con
proposición distinta para cada uno, acom-
pañando a la misma, en sobre cerrado,
el documento que acredite haber consti-
tuido la garantía provisional, consisten-
te en el dos y medio por ciento del tipo
para la licitación, que asciende a la can-
tidad liquida de 125 pesetas por cada
lote. La garantía definitiva que ha. de
prestar el adjudicatario será del cinco por
ciento del importe de '.a adjudicación.

Cumplidos los requisitos previos regla-
mentarios, se anuncia subasta pública pa-
ra contratar la venta de cinco lotes, nu-
merados del 1 al 5, de basuras proceden-
tes de las recogidas en la limpieza viaria
y de los domicilios particulares, bajo el
tipo de 5.000 pesetas cada uno. El plie-
go-tipo de condiciones económico-admi-
nistrativas aprobado por el Ayuntamien-
to para esta clase de subasta, publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
correspondiente al día 23 de marzo de
1962, se halla de manifiesto en la Secre-
taría.

GETAFE

de quince días, el Expediente de Habili-
tación y Suplemento de Crédito de apli-
cación al Presupuesto de gastos vigente.

Talamanca de Jarama, 13 de julio de
1963.—El Alcalde, Ángel Peña.

¡(G. a-,3.376) (0.-^53.183)

formulasen reclamaciones, o resueltas
ie sean las que se presenten, se anuncia
\u25a0basta pública en las condiciones si-

anscurrido que sea este plazo, si no

probados los pliegos de condiciones
han de servir de base a .la subasta

de aprovechamiento de piñón en el monte
número 47, de los Propios municipales,
campaña '1963/64, se encuentran de ma-
nifiesto al público, para que contra los
mismos puedan formularse reclamaciones
durante el plazo de ocho días.

Navalcarnero, 17 de julio de 1963. —El Alcalde (Firmado).
(G. C.-3.370) (O.-53.179) .

CADALSO DE LOS VIDRIOS

ción pública por término de diez días pa-
ra quienes se consideren afectados por la
actividad que se pretende establecer pue-
dan durante el expresado plazo hacer las
observaciones pertinentes en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

NAVALCARNERO
Habiéndose solicitado por don Fernan-

do Roche Ortega la apertura de una fá-
brica de cerámica en la ca'íle de Los Cas-
tines, número 15, se abre una informa-

lidad. .
iLo que se hace saber, a fin de que en

el plazo de diez días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pueden formularse
las observaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, 10 de juliode 1963.
El Alcalde (Firmado).

(G. C.-3.369) - <C—53-I78)

\ los efectos del artículo 30 del Re-
cámenlo de 30 de noviembre de 1961, y

conforme a lo dispuesto en las Ordénan-

os Municipales de Policía Urbana de

esta localidad, se hace público que el ve-
cino don José Lezana Martín ha solicita-
do licencia para instalar una industria
de fábrica de lejía en la calle de Santia-
go Maganto, número 22, de esta loca-

l(0.—53-176)

POZUELO DE ALARCON

v de domicilios particulares, se hace pu-
lí n en cumplimiento de lo dispuesto en

'artículo 88 del Reglamento de Contra-
cción de las Corporaciones Locales, que
airante el plazo de quince días pueden

«\u25a0sentar reclamaciones quienes crean te-

er algún derecho exigible a dichos se-

ñores adjudicatarios por razón de los co-
rrespondientes contratos.

Getafe, 17 de julio de 1963.—El Alcal-

de (Firmado).
(G. C—3-368)

(O.—53.182)\u25a03-37^){G. C

Pinilla del Valle, 16 de julio de 1963.—El Alcalde, Ildefonso Vera.

Cumpliendo lo determinado en los ar-
tículos 312 de la ley de Régimen Loca!
y 24 del Reglamento de Contratación Mu-
nicipal, se hallan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días y efectos de reclama-
ciones, los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas que han de servir
de base para la celebración de las subas-
tas de aprovechamientos forestales de los
montes de estos Propios, qué han sido
autorizados por la Superioridad para su
ejecución en el año forestal 1963-1964.

PINILLA DEL VALLE

(O.-53.181)i(G. C—3.373)

Cadalso de los Vidrios, a 15 de julio
de 1963. —El Alcalde, Isidoro Alvarez.

Apertura de plicas: Al siguiente día
hábil del que finalice el plazo de presen-
tación de pliegos, y hora.de las doce.

Segunda subasta: Si resultare desier-
ta la primera subasta, se anuncia segun-
da en idénticas condiciones que la prime-
ra, y los pliegos podrán presentarse, en
igual forma que» la antes dicha, durante
el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente en que sea declarada
desierta la primera dicha, procediéndose
a su apertura al siguiente, y hora de las
doce.

Presentación de proposiciones: En la
Secretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la_ provincia, y durante las ho-
ras de oficina, hasta la hora de las cator-
ce del día en que finalice el plazo de
los veinte días y los ocho más de exposi-
ción de "pliegos.

Modelo de proposición; Se facilita en
Secretaría.

Pliegos de condiciones: En Secretaría
municipal.

Tipo de subasta: 25.110 pesetas.
Duración del aprovechamiento: Hasta

el día 30 de septiembre de 1964.Fianza: Provisional, de 2.000 pesetas,
y 5.000 definitiva.

. Objeto de la subasta: El aprovecha-
miento de pastos en el monte número 47,
de los Propios municipales, campaña
1963/64, en una superficie de 761 hec-
táreas con 900 lanares o su equivalente
en vacuno-caballar.

Si no se formulasen reclamaciones, o
.resueltas que sean las que se presenten,
se anuncia subasta pública en las condi-
ciones siguientes:

número 47, de los Propios de este Ayun-
tamiento, se encuentran de manifiesto al
público para que contra los mismos pue-
dan formularse reclamaciones en d pla-
zo de ocho días.

Don , vecino de , con domi-
cilio en , número , enterado del
pliego-tipo de condiciones económico-ad-
ministrativas para contratar mediante su-
basta pública la venta de las basuras re-
cogidas de la limpieza viaria v de los do-
micilios particulares y depositadas en el
sitio que tiene al efecto el Ayuntamien-
to, anunciada en él Boletín Oficial de
la provincia correspondiente al día ,
se compromete a satisfacer por el lote nú-
mero de dichas basuras la cantidad
de (en letra) pesetas y al cumpli-
miento estricto del indicado pliego de
condiciones.

Modelo de proposición

(O—53.177)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la subasta, se ex-
pide, el presente en Madrid, a doce de
julio de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Pedro Alvarez-Castella-
nos.—El Juez de primera instancia, Luis
Cabrerizo Botija.

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación; y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes \u25a0—si
los hubiere —, al crédito de la entidad
ejecutante, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate y subrogándose en la res-
ponsabilidad de los mismos.

Quinta

OOO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

provincia, y transcurridos también los
"o de exposición de pliegos, cerrándose
P-azo a la hora de las catorce del día<iue éste finalice.
Apertura de pliegos: Al día siguiente
Sn t flnahza'- el plazo de presenta-

basta kS d°Ce ' ante Ja mesa de

Presentación de proposiciones: En Se-
searía del Ayuntamiento, durante las.as de oficina y durante el plazo de¡nte días hábiles, contados a partir del
ruiente, también hábil, de la publicación
«te anuncio en d Boletín Oficial de

etana

•nza provisional: 5.000 pesetas, y
10.000 pesetas.

Pliegos de condiciones: De manifies-en Secretaría municipal.
Modelo de proposición: Se facilita en

Objeto de la subasta: El aprovecha-
lento de piñón en el monte número 47,

los Propios municipales.
Tipo de subasta: 50.000 pesetas.
Duración del aprovechamiento: Cani-na 1963/64, la recogida hasta el día i.°
abril de 1964.

(O.-53.184)<G. C-3-375)

Cumpliendo lo determinado en los ar-
tículos 312 de ¡a ley de Régimen Local y
24 del Reglamento de Contratación Muni-
cipal, se hallan expuestos al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por
plazo de/ocho días y efectos de reclama-
ciones, los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas que han de servir
de base para la celebración de las su-
bastas de aprovechamientos forestales de
los montes de estos Propios, que han si-
do autorizados por la Superioridad para
su ejecución en el año forestal 1963-1964.

Oteruelo del Valle, 12 de julio de 1963.
El Alcalde, Julián Canencia.

OTERUELO DEL VALLE

a^ * abasta: Caso de resultar de-
seo-imH, JL .pr,mera subasta, se anuncia
rol-a v ? T'^condiciones que la pri-
sas «V¿ 7 ,.° de presentación de plie-
Kentel^ dle2 días < * Partir del si-

suS.f qU6 S? dCClare d?sierta Ja Pri"JL7V apertura al primero hábil,
flnal«zado d nuevo plazo de diez

El ilustrísimo señor don José López
Borrasca, Magistrado, Juez de primera
instancia número quince, de Madrid, por
el presente anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día diez de septiembre próxi-
mo, a las once de su mañana, en el lo-
cal piso segundo de la casa número uno
del General Castaños, de Madrid, de la
finca que se dirá, por el tipo dé ocho-
cientas veinte mil pesetas, no admitién-
dose posturas inferiores, y los licitado-
res deberán consignar previamente, en
efectivo metálico, el diez por ciento de.
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, haciéndose constar que los
autos y la certificación del Registro sé-
hallan de manifiesto en Secretaría, y que

han d*LJ, - ?H gos
<*« condiciones

aPr°vecharnS fÍC baSe a la subasta deSarniento de pasto? en d monte

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedimien-
to especial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
tramitan ante el Juzgado de mi cargo, a
instancia del Procurador don Julio Pa-
drón Atienza, en nombre del «Banco Co-
mercial Transatlántico, S. A.», contra
don Miguel y doña Gertrudis Tena Sici-
lia, representados ambos por su padre,
don Miguel Díaz Tena, para la efectivi-
dad de un crédito, se anuncia de nuevo
la venta en pública subasta, en concepto
de primera y como reproducción de la-
anterior por no haber sido completado
por el rematante el precio ofrecido, de la
siguiente finca, hipotecada con otras en
garantía del aludido préstamo:

i.a Casa en Madrid, calle de San Ber-
nardo, con vuelta a la travesía de la Pa-
rada, marcada por la primera con el nú-

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

Igualmente se hace saber que también
se halla expuesto al público, por término

Durante el expresado plazo y ocho días
más pueden formularse reclamaciones, re-
paros y observaciones contra dichas cuen-
tas.

3. 0 Cuenta de Valores independientes
de 1962.

2. 0 Cuenta de Administración del Pa-
trimonio de 1962.

i.° Cuenta general del Presupuesto
ordinario de 1962.

En cumplimiento a lo dispuesto en la
ley de Régimen Local e Instrucción de
Contabilidad, se hace saber que se en-
cuentran expuestos ai público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, los siguientes documentos:

TALAMAXCADE JARAMA
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Primera

Tercera

Para tomar parte en la^ subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento púb'lico destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de la
cantidad señalada como tipo.

Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

ntes

definitiva

(Fecha y firma.)
Getafe, 12 de julio de 1963.—El Al-

calde (Firmado).
(G. C-3.377)

JUZGADO NUMERO 8

(A.—32.524)

JUZGADO NUMERO 15
edicto

s

3



setas, de la finca urbana, casa de tres
plantas, en Villaverde de Madrid, calle
de José del Pino, número once, con ex-
cepción de los pisos segundo derecha y
segundo izquierda, segregados y vendí-
dos con anterioridad. La superficie del
solar es de doscientos metros cuadrados,
de los que están edificados: en planta
baja, ciento setenta y cinco metros, y
en plantas altas, ciento ocho metros,
destinándose la planta baja, en la pri-
mera crujía, a dos tiendas, con trastien-
da y aseo con lavabo, y en la parte in-
terior a dos almacenes, con aseo; en
cada una de las plantas altas dos vi-
viendas, de tres habitaciones, cocina y
aseo con lavabo. Linda: al Norte, fa-
chada de diez metros, con la calle de
José del Pino; por la derecha, en vein-
te metros, y espalda, en diez metros,
con finca de Martínez Oviol, y por la
izquierda, en veinte metros, con finca de
don Gregorio Gavilán.

La subasta tendrá fugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día siete de
septiembre próximo, a las once de su
mañana, sirviendo de tipo para la mis-
ma la cantidad de trescientas mil pe-
setas. No se admitirán posturas inferio-
res. Los licitadores habrán de consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico de
indicado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitar; advirtiéndoles:
Que los autos y certificación del Regis-
tro se hallan de manifiesto en Secretaría,
a sii disposición; y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, al cré-
dito del actor, si los hubiere, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, si n destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a-nueve de julio ele
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Pedro Jiménez. — El Juez de
primera instancia, José López Borrasca.

(A.—32.517)

Madrid, 15 de junio de 1963. —El Co-
mandante Juez instructor, Juan Manza-
nedo Cañadas.

(G. C—2.918)

JUZGADO PERMANENTE NUM
Martín María (Cayo), procesado en

causa núm. 1.171, de 1961, por supuesto
delito de imprudencia' punible, hijo de
Juan y de Francisca, natural de Vegas
de Matute, provincia de Segovia, parro-
quia de San Antonio, de estado soltero,
de profesión panadero, nacido el 10 de
marzo de 1939, de estatura un metro se-
tecientos treinta y ocho (milímetros, pelo
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz
regular, barba regular, boca regular, co-
lor sano, frente despejada, sin señas
particulares visibles, domiciliado última-
mente en la calle de Abades, núm. 20,
de esta capital, comparecerá en el térmi-
no'de quince .días ante don Juan Man-
zanedo Cañadas, Comandante Juez ins-
tructor del Militar Permanente núm. i,
sito en la calle del Reloj, núm. 5, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las Autoridades civiles y
militares la busca y captura de dicho in-
dividuo, que ha de ser puesto a disposi1-
ción de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y vis-
ta por término de tres días al demanda-
do don Ramón Arias Sánchez, actual-
mente en ignorado paradero, expido el
presente, para el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a tres de ju-
lio de mil novecientos sesenta y tres. —\u25a0

El Secretario - (Firmado).

Habiendo dictado la siguiente provi-
dencia: Juez, señor Fernández Suárez.
Canillas-Madrid, tres de julio de mil no-
vecientos sesenta y tres. — Dada cuen-
ta: De la anterior tasación dése vista
a las partes por término de tres días,
comenzando por la condenada a su pago;
y toda vez el demandado se halla en pa-
radero desconocido, líbrese para su efec-
tividad, y como se pide, edicto al Bo-
letín Oficial de esta provincia, fiján-
dose otro ejemplar en el tablón de anun-
cios de este Juzgado.—Lo miando y fir-
ma Su Señoría, y doy fe. —L. Fernán-
dez.—A. Trillo.

edicto

pesetas

En autos de juicio de desahucio segui-
do en este Juzgado, bajo el número no-
vecientos veintiuno, de mil novecientos'
sesenta y tres, a instancia de «Cadesa»,
contra don Ramón Arias Sánchez, que
tuvo su domicilio en calle Ezequiel Pe-
ñalver A y B, número ocho, y actual-
mente en ignorado paradero, sobre falta
de pago de la renta, se practicó tasa-
ción de costas, a instancia del actor,
que ha dado el siguiente resultado:

Tasas: i.°, 2." período y registro, 197
pesetas. — Tasas: Ejecución sentencia,
75 pesetas.—Reintegros: 32 pesetas.—
Papel suplido y copias: 12 pesetas.—\u25a0
Mutualidades: 30" pesetas.—Locomoción
y salidas hasta lanzamiento: 405 pese-
tas. — Derechos tasación 6 por
100: 45,10 pesetas.—Suma total: 796,10

(A.—32.520

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

Para el acto del remate, que se cele-
brará en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintinueve de agosto próximo, a las
once horas; bajo las siguientes condi-
cíones

EDICTO_ En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Manuel Pérez Fernández y
Hermanos, S. R. O, contra don ÁngelGómez Rodríguez, domiciliado en esta
capital, Navas de Tolosa, ocho, terce-
ro izquierda, en los que se ha acordado
la subasta de los bienes muebles embar-
gados, por segunda vez y término dé
ocho días, los cuales se encuentran de-
positados en el domicilio del demanda-
do, y son los siguientes:

Un tresillo; una mesa de despacho;
otra mesa, auxiliar; un fichero metáli-
co; otra mesa, para máquina; un ven-
tilador; un comedor, compuesto de apa-
rador, trinchero, mesa y ocho sillas ta-
pizadas en plástico; un aparato de ra-
dio «Tdefunken»; un frigorífico, mar-

Hogel», tamaño mediano, eléctrico;
dos butacas; un armario de un cuerpo;
otro armario de dos cuerpos o dos puer-
tas; una lavadora «Bru»; un mueble es-
critorio, antiguo; una lámpara de techo
y un tapiz de pared, de unos tres me-
tros de largo.

Dado en Madrid, a nueve de julio de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —;EÍ Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—32.514)

Finca.—Un lavadero, situado en esta
Corte, distrito de Palacio, barrio de La
Florida, a la margen izquierda del río
Manzanares, señalado con el número
treinta y uno moderno. Su fachada, com-
puesta de una línea recta y otra curva,
linda a Oriente ot>n el paseo de San An-
tonio de la Florida la primera, y con la
glorieta de la Puerta de San Vicente la
segunda, y tienen la longitud de seten-
ta y nueve pies (veintidós metros) la
recta y ciento dos pies (veintiocho me-
tros cuarenta centímetros) la curva, ha-
llándose situada a quince pies del eje de
la primera fila de árboles de los expre-
sados glorieta y paseo, cuya fachada tie-
ne su origen en el punto que es común
a la línea de medianería, que separa los
lavaderos números treinta y uno y trein-
ta y tres. A su extremo derecho se for-
ma ángulo obtuso con el tercer lado, que\
forma la medianería derecha, y linda: al
Norte, con el lavadero número veinti-
nueve, y mide doscientos treinta y ocho
pies (sesenta y seis metros treinta cen-
tímetros), hasta la laguna de agua del
Toldillo. En este punto Se forma ángulo
obtuso con el cuarto lado, que linda:
a Poniente, con La Isla, en longitud de
noventa pies y medio (veinticinco me-
tros veinte centímetros), y sigue para-
lelamente a la dirección de las aguas.
A su extremo se establece ángulo agu-
do con el quinto lado, que es su media-
nería izquierda, y linda: al Mediodía,
con el lavadero número treinta y tres,
en longitud de doscientos dieciocho pies
(cincuenta metros setenta y tres centí-
metros), terminando en el punto de par-
tida de la fachada curva, cerrando de
este' modo el perímetro de la finca. Es-
tos cinco lados forman un polígono irre-
gular mixtilíneo, que encierra una super-
ficie de veinticinco mil ochocientos cua-
renta pies, equivalentes a dos mil seis \u25a0

metros catorce decímetros cuadrados.
Dentro de esta finca, y adosada a la

medianería izquierda y a la línea cur-
va de la fachada, hay construida una
casa, señalada con el número treinta y
uno del paseo de la Florida, que cons-
ta de tres plantas, bajo el nivel del piso;
piso bajo, a la altura de la calle, y plan-
tas principal, primera rcera
y cuarta; la» curva tiene
un desarrollo de veintiocho metros diez
centímetros; la medianería derecha mide
una longitud de veintiséis metros se-
tenta centímetros; la izquierda, adosa-
da al lindero del «mismo lado de la finca,
mide trece metros veinte centímetros, y
el tercero, diecinueve metros cincuenta
centímetros; comprendiendo una super-
fie total de trescientos ochenta y ocho
tmetros con diecinueve decímetros cua-
drados, de los que ocupa: la edificación,
trescientos veintiocho metros treinta y
cuatro decímetros cuadrados, y el resto,
con tres patios de luces. Existen, ade-
más, varias edificaciones de -menos im-
portancia y las obras propias del lava-
dero.

las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, a los créditos de la actora
doña Elisa Cenicero y Rodríguez de Ce-
lis, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en el lu-
gar de los mismos, constituidos por don
Andrés Sotoca Huertas, y por su falle-
cimiento, como herederos, su viuda doña
Encarnación Gadín Cerro, e hijos; don
Victoriano y doña Josefina Sotoca Chan-
seiro; doña Encarnación, doña Luisa y
don Andrés Sotoca Gadín, y los demás
desconocidos herederos de dicho causan-
te, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(G. C.-3.077) (B.—7.579)

ALCALÁ DE HENARES
Antonio Vilariño Sanz, hijo de Manuel

y de Antonio, natural de San Lorenzo
del Escorial, provincia de Madrid, de es-
tado soltero, de profesión tipógrafo, ac-
tualmente artillero 2° del Regimiento de
Artillería AA núm. 71 (Campamento), de
veintiséis años de edad, cuyos datos per-
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz pequeña, barba poca,
boca regular, color sano, no tiene señas
particulares, y que vestía en el momento
de la deserción el uniforme reglamenta-
rio, procesado por el delito de quebran-
tamiento de condena en las diligencias
previas núm. 1.370, de 1962, seguidas en
este Juzgado, comparecerá en el término
de treinta días ante el señor Juez don
Gerardo Rodríguez Rodríguez, Coman-
dante de Artillería, Juez instructor del
Juzgado Militar Eventual de la Plfiza de
Alcalá de Henares, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Dado en la Plaza de Alcalá de Hcr.'
res, a 27 de junio de 196^.—El Secre-
tario, Felipe Berzosa. — El Comandante
Juez instructor, Gerardo Rodríguez Ro-
dríguez.

Madrid, a 12 de junio de 1963. —El
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

(G. O—2.940)

CAJA DE RECLUTA NUM. 3
Santiago Pérez Velliscos, hijo de Rai-

mundo y de Josefa, natural de Madrid,
de veintiún años de edad, sujeto a ex-
pediente por haber faltado a concentra-
ción a la Caía de Recluta núm. 3, para
su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta dias en la ci-
tada Caja de Recluta, ante el Juez ins->
tractor don Miguel Sánchez Roda, con
destino en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.
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edicto

Por el presente, el ilustrteimo señor
don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, acorda-
da en autos de procedimiento judical
sumario, seguidos a instancia de don
José Sánchez Esteban, contra don Cle-
mente Guijarro Alonso, y doña Pilar
Aparicio Labrador, en reclamación de
un préstamo de ciento cincuenta imíl pe-

Dado en Madrid, a diecinueve de ju-
lio de mil novecientos sesenta v tres. —>
El Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet. — El Juez de primera instancia,
A. Esteva.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de veintiún mil doscientas
sesenta y dos pesetas con cincuenta cén-
timos, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

(A.—32.525)

Ramón Muñoz Ons, hijo de Agustín y
d<_ Fuerísanta, natural de Madrid, dé
veintidós años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura un metro sete-
cientos cuatro milímetros, domiciliado úl-
timamente en Angela López, núm. 33,

JUEVES 25 DE JULIO
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JUZGADO NUMERO 22

(B.—-7.421)

JUZGADO NUMERO 15
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JUZGADOS MUNICIPALES bajo, sujeto a expediente por haber fal.tado a concentración a la Caja de ReIcluta núm. 3, para su destino a Cuerpo"
comparecerá dentro del término de trein'
ta días en el Juzgado de dicha Caja, anteel Juez instructor don Miguel SánchezRoda, con destino en la citada Caja deReduta, bajo apercibimiento de ser de-clarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 21 de junio de 1963. El
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

(G. O—3.006)

José Prieto Gálvez, hijo de Adolfo y
de Marciana, natural de Cañamero, pro-
vincia de Cáceres, de veintidós años deedad, y cuyas señas personales son: es-
tatura un metro quinientos cincuenta ysiete milímetros, domiciliado últimamen-
te en la calle 4, núm. 69, de Palomeras
Altas (Madrid), sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Caja
de Recluta núm. 3, para su destino %Cuerpo, comparecerá dentro del ténmino
de treinta días en el Juzgado de esta
Caja, ante el Juez instructor don Miguel
Sánchez Roda, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento le
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

(G. O—3.080)

Madrid, a 27 de junio de 1963.—El
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al repetido demandado, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Ma-
drid, a veintidós de julio de mil nove-
dentos sesenta y tres. — El Secretario,
Doctor Francisco Torremocha.

(A.—32.512)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

4

JUZGADO NUMERO 18

En los autos de juicio de cognición
seguidos a instancia del Procurador don
Liborio Hoyos Cascón, en representa-
ción de don Antonio Caballero Martínez,
contra don Francisco Ramón Villar Vi-
llar, y otro, sobre resolución de con-
trato, se emplaza a dicho demandado,
cuyo domicilio y paradero se descono-
cen, para que en término de seis días
se persone en dichos autos, compare-
ciendo ante este Juzgado municipal nú-
mero dieciocho, de Madrid, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro diecisiete; con la advertencia de que,
si no lo hace, será declarado en rebel-
día y le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.


